
Los derechos 
sexuales y 
los derechos 
reproductivos
¿Qué se necesita para 
ejercerlos?



Los derechos sexuales y los derechos reproductivos son uno 
de los ejes de construcción de la ciudadanía y para su ejer-
cicio se requiere contar con las condiciones que permitan la 
convivencia democrática de sistemas de valores que respeten 
la diversidad de decisiones en el campo de la vida sexual y 
reproductiva de las personas. 

En los últimos años, Uruguay ha promulgado una batería de 
leyes que avanzan en el reconocimiento de los derechos se-
xuales y reproductivos. 

 Ley Nº 17.514 contra la violencia doméstica y sexual 
(2002).

 Ley Nº 17.515 sobre el Trabajo Sexual (2002).

 Ley Nº 17.815 de Violencia Sexual comercial o no comer-
cial cometida contra niños, niñas adolescentes o personas 
con discapacidad (2004).

 Ley Nº 18.246 de Unión Concubinaria (2008).

 Ley Nº 18.426 en Defensa del Derecho a la Salud Sexual 
y Reproductiva (2008).

 Ley Nº 18.561 sobre Acoso Sexual en el ámbito laboral y 
educativo (2009).

 Ley Nº 18.620 de Regulación del Derecho a la Identidad de 
Género, Cambio de Nombre y Sexo Registral (2009).

 Ley Nº 18.987 de Interrupción Voluntaria del Embarazo (2012).

 Ley Nº 19.075 de Matrimonio Igualitario (2013).

 Ley Nº 19.161 de Subsidio por Maternidad y por Paternidad 
para Trabajadores de la Actividad Privada (2013).

 Ley Nº 19.167 sobre las Técnicas de Reproducción Humana 
Asistida (2013).

En el año 2010 los servicios de salud sexual y reproductiva 
son incorporados al Sistema Nacional Integrado de Salud 
como obligación de las instituciones públicas y privadas del 
país. A éstos se sumó la atención de la Interrupción Volunta-
ria del Embarazo, luego de promulgada la ley en octubre de 
2012. Hay políticas públicas para la igualdad de oportunidades 
y derechos que, progresivamente, abordan las inequidades 
por orientación sexual e identidad de género diversa. 

Las Jornadas Nacionales por la Salud y los DSR, organizadas 
desde el 2012 por MYSU y el Departamento de Género, equidad 
y diversidad del la central única de trabajadores PIT-CNT, dos 
veces por año, nuclean a distintos actores sociales de todo 
el país. En el 2014 en este espacio se elaboró la Plataforma 
ciudadana por la salud y los derechos sexuales y repro-
ductivos que contiene demandas y propuestas para mejorar 
la situación de los derechos sexuales y los derechos repro-
ductivos. Para ejercer los derechos sexuales y reproductivos, 
sin discriminaciones, el Estado, la sociedad y cada persona 
tienen responsabilidades que asumir. 

Todas las personas tienen derecho a vivir su sexualidad y a decidir sobre su capacidad 
reproductiva sin sufrir discriminación por razones de sexo, edad, raza/etnia, clase social, 
nivel educativo, orientación sexual, identidad de género, estado civil, condición o sistema 
de valores.

EL ESTADO DEBE:PARA EJERCER LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

 Garantizar, respetar y proteger con leyes y políticas 
públicas los derechos humanos de todas las personas, 
incluidos estos derechos.

 Favorecer y generar condiciones que permitan el ejerci-
cio de estos derechos por parte de todas las personas, 
en condiciones de igualdad y justicia social y de género.

 Asegurar que el sistema jurídico proteja y repare a las 
personas que han visto vulnerados sus derechos sexua-
les y reproductivos.

 Universalizar los servicios de salud sexual y reproductiva 
con atención integral y de calidad, difundir y asegurar los 
programas de educación sexual en el sistema educativo 
a todos los niveles y desarrollar campañas de difusión 
de los derechos sexuales y reproductivos de forma sos-
tenida y dirigidas a los diversos públicos.

 Asegurar la financiación para brindar los servicios de 
salud sexual y reproductiva y de educación sexual y 
poner en marcha servicios legales para la defensa de 
estos derechos. 

 Articular los programas y acciones llevadas adelante-
desde los diversos ministerios, instituciones de salud 
y educación y desde las organizaciones de la sociedad 
civil con el cometido de asegurar la promoción y el ejer-
cicio de estos derechos por parte de la ciudadanía.

 Capacitar de forma permanente los recursos humanos 
involucrados en los distintos servicios para mejorar su 

competencia y capacidad de comunicación y de escu-
cha, de manera que estén en condiciones de brindar una 
atención respetuosa, confidencial y de calidad. 

 Mejorar y ampliar las 
infraestructuras de los 
servicios de salud y de 
las instituciones educa-
tivas, dotándolas de los 
insumos necesarios para 
que los equipos profe-
sionales cuenten con las 
condiciones y espacios 
adecuados para cumplir 
con su función.

 Fortalecer un eficiente 
sistema de registro sobre 
el estado de situación de 
la salud y los DSR, cons-
truyendo los indicadores 
necesarios que permitan 
evaluar procesos y resul-
tados con el objetivo de 
adaptar y mejorar las res-
puestas ante problemas y 
vacíos detectados.

 Generar mecanismos de 
participación y diálogo con 
los diversos actores que 
trabajan en estos temas.
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 Reconocer y respetar los derechos humanos de todas las 
personas, sin estigmas ni discriminaciones.

 Superar mitos y tabúes que obstaculizan el pleno ejerci-
cio de los derechos sexuales y reproductivos.

 Generar demandas ciudadanas para que todas las per-
sonas, en todo el país, tengan las garantías para ejercer 
los derechos sexuales y reproductivos. 

 Fortalecer a las organizaciones sociales en su capaci-
dad de incidencia y de control sobre el cumplimiento de 
leyes, políticas y servicios. 

 Potenciar el trabajo en red y los niveles de articulación entre 
los diversos actores sociales para promover el ejercicio de 
estos derechos y denunciar situaciones que los vulneran. 

 Modificar conductas y comportamientos que violenten 
y vulneren a las personas por la identidad de género, la 
orientación sexual, las decisiones reproductivas o las 
formas de pareja o familia que constituyen.

 Abatir todas las formas de violencia, incluida la de gé-
nero y sexual.

 Erradicar la explotación y el abuso sexual de niños, niñas 
y adolescentes y el tráfico de personas.

 Minimizar las barreras de acceso a los servicios de SSR 
para personas con discapacidad y para quienes viven en 

condiciones de particular 
vulnerabilidad por razones 
de edad, sexo, clase social, 
nivel educativo, ubicación 
geográfica, etnia/raza, 
orientación sexual e iden-
tidad de género. 

 Superar la imposición de 
modelos sexuales este-
reotipados y reconocer la 
diversidad de orientacio-
nes, prácticas sexuales y 
formas de ser mujer y de 
ser varón que conviven en 
la sociedad.

 Erradicar las formas abu-
sivas del ejercicio de poder 
entre los géneros en todos 
los niveles de la sociedad.

LA SOCIEDAD DEBE:PARA EJERCER LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

 Informarse sobre sus derechos.

 Tomar decisiones libres, armónicas con sus valores y 
creencias, buscando evitar consecuencias no deseadas.

 Hacer uso de los servicios existentes.

 Denunciar cuando los servicios no están, no son acce-
sibles o son de mala calidad.

 Convivir de forma pacífica con  los diferentes sistemas 
de valores pero sin aceptar imposiciones ni violencias. 

 Exigir que se respeten sus derechos sexuales y repro-
ductivos en el espacio público, privado e íntimo.

 Respetar los derechos sexuales y reproductivos de 
las demás personas en el espacio público, privado 
e íntimo.

 Modificar las conductas que vulneran los derechos.

 Denunciar la injerencia sobre las decisiones sexuales 
y reproductivas.

 Organizarse para actuar frente a quienes obstaculizan 
el ejercicio de los derechos o pretenden interferir y vio-
lentar la autonomía y libertad de las personas sobre la 
vida sexual y reproductiva.

 Superar mitos y tabúes que actúan en detrimento del 

ejercicio informado de la 
sexualidad y las decisio-
nes reproductivas.

 Desarrollar relaciones 
equitativas y respetuo-
sas que contribuyan a 
erradicar las formas abu-
sivas de poder entre los 
géneros. 

 Ejercer la maternidad y la 
paternidad y acompañar la 
socialización de hijos e hi-
jas de forma responsable. 

 Priorizar la dimensión 
placentera de la sexua-
lidad.

 Fomentar y ejercer el auto 
y mutuo cuidado. 
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 El ejercicio de la sexualidad de manera libre y placen-
tera, sin coerción ni violencia.

 Vivir acorde a la orientación sexual y a la identidad de 
género que se tenga.

 El trato igualitario, el respeto mutuo y la responsabili-
dad compartida en las prácticas sexuales.

 Utilizar y acceder a las formas de protección que 
permitan llevar adelante prácticas sexuales seguras.

 Respetar el consentimiento y no imponer conductas 
sexuales contra la voluntad. 

 Acceder a la educación, el asesoramiento y la infor-
mación para ejercer la sexualidad de forma plena. 

 La disponibilidad de servicios, la atención humani-
zada, respetuosa y de calidad ante las necesidades, 
problemas o requerimientos para el mejor ejercicio 
de la vida sexual. 

 Tener información clara, oportuna y basada en eviden-
cia sobre las distintas opciones en anticoncepción y 
tener garantizado el acceso a los diversos métodos 
para elegir libremente el de preferencia. 

 Decidir libremente sobre no tener o tener hijos, cuan-
do, cuántos y con quién. 

 Acceder a información, asesoramiento y condiciones 
para que la maternidad y la paternidad sean ejercidas 
de forma responsable.

 La participación activa de hombres y mujeres en todas 
las tareas de cuidado de las personas dependientes 
a su cargo.  

 Contar con atención integral y de calidad que asegure 
privacidad, confidencialidad, seguridad y acceso a to-
das las prestaciones requeridas en salud reproductiva. 

 Recibir atención de calidad, humanizada y respetuosa 
durante el embarazo, el parto y el puerperio.

 Acceder a los servicios de aborto brindados con ca-
lidad y sin discriminaciones.

 Uso y acceso a las tecnologías reproductivas que 
incluyan información científica y objetiva sobre sus 
beneficios y riesgos.

 Tener educación e información para decidir y disfrutar 
de manera plena la vida reproductiva.

LOS DERECHOS SEXUALES  
INCLUYEN:

LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS 
INCLUYEN:

PARA ASEGURAR Y AVANZAR 
SOBRE LO LOGRADO

En este próximo período se debería fortalecer la capaci-
dad del sistema para asegurar la universalidad e integrali-
dad de la educación sexual y los servicios de salud sexual 
y reproductiva, mejorando el acceso a las prestaciones 
y la calidad de las políticas públicas. 

El marco normativo debería ser revisado, armonizado y 
modificado para superar los vacíos y problemas identifi-
cados así como mejorar y crear mecanismos eficientes 
para fiscalizar su implementación y cumplimiento.

Colocar la prevención, la promoción y la atención integral 
en salud en un lugar de privilegio asignando los recursos 
humanos y financieros necesarios para que los servicios 
sean conocidos, de calidad, cuenten con los insumos 
necesarios y con los equipos profesionales capaces de 
cumplir con las normativas y guías clínicas estipuladas.  

Desarrollar el sistema de información sobre las políticas 
de educación, salud y sociales con indicadores que per-
mitan medir la calidad de la gestión, el nivel de respuesta 
y la satisfacción de los requerimientos y necesidades de 
las personas.  

Reforzar y desarrollar, cuando no existen, los mecanis-
mos de denuncias ante situaciones de vulneración de 
derechos de forma que aseguren respuestas y subsanen 
las razones de dicha vulneración con reparaciones hacia 
las personas afectadas. 

Generar campañas sostenidas y dirigidas a diversos 
públicos de promoción de los derechos sexuales y re-
productivos.

En la reforma del Código Penal, que se procesaría en el 
Poder Legislativo en el próximo periodo, las organizacio-
nes sociales debemos movilizarnos para que el nuevo 
marco normativo salvaguarde bienes jurídicos como la 
libertad y la integridad física de las personas, erradique 
la criminalización del aborto, condene toda forma de 
violencia incluida la de género y sexual y proteja los de-
rechos de niños /as, adolescentes, mujeres, personas 
de orientación sexual e identidad de género diversa y a 
aquellas personas que viven en situación de vulneración 
de derechos. 

Debemos fortalecer la capacidad organizativa, las acciones 
de incidencia y el control ciudadano para velar por estos 
derechos en tanto derechos humanos.
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